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Boletín Oficial Municipal Nº 2325
Corrientes, 15 de Abril de 2015

Resolución
Nº 862: Aprueba los trabajos complementarios de la Obra: «REFUNCIONALIZACION 
DEL SISTEMA DE ILUMINACION – CIUDAD DE CORRIENTES ZONA 1- ZONA 
2 - ZONA 3 - ZONA 4 - ZONA 5 - ZONA 6 – LICITACION PRIVADA Nº 05/2014» 
adjudicada a la firma «FABRICA S.R.L.-  
Establecer una ampliación de plazo de treinta (30) días para la ejecución de los trabajos 
complementarios aprobados por el Artículo 1º de la presente Resolución. 
Nº 865: Deniega el Recurso de Revocatoria y Apelación en subsidio interpuesto por 
la Señora Norma Beatriz Lezcano, D.N.I. Nº 14.939.309, con el patrocinio letrado del 
Dr. Jorge Gustavo Durand, M.P. Nº 998, contra la Resolución N° 2898 de fecha 21 de 
octubre de 2014. 
Nº 866: Desestima la solicitud del Señor Cacimiro Martínez, D.N.I. Nº 5.650.451, 
con el patrocinio letrado del Dr. Oviedo Julio Arturo, M.P. Nº 3921, respecto de la 
escrituración de la vivienda que habita desde 1991. 
Nº 872: Aprueba la LICITACION PRIVADA OP Nº 11/ 2015, Adjudica a la 
Empresa «PROCONY S.R.L.», para la ejecución de la Obra: «refuncionalización 
y Recambio de Tecnología de Semáforos de la Ciudad de Corrientes 1º Etapa.- 
Anexo I Contrato de Locación de Obra. 

Disposiciones Abreviadas:
Secretaria de Ambiente:  
Nº 120: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma Comercial: «SAN 
LUIS ARTES GRAFICAS» de Pelozo Juan Carlos.
Nº 121: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma Comercial: «SAN 
LUIS ARTES GRAFICAS» de Pelozo Juan Carlos.
Nº 122: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma Comercial: «SAN 
LUIS ARTES GRAFICAS» de Pelozo Juan Carlos.
Nº 123: Aprueba el Pago por el Fondo Permanente a favor de NUTRIPHOS S.A.
Nº 124: Traslada a la agente ZARATE, Norma Beatriz a la Dirección General de 
Evaluación y Planificación.

Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales: 
Nº 077: Rectifica el Articulo 2 de la Disposición Nº 066 de fecha 17 de Marzo de 2015.
Nº 078: Concede a Perpetuidad a la Sra. Maria José Chalup, el nicho lugar de sepultura, 
en el Cementerio San Juan Bautista.

Secretaria de Desarrollo Comunitario: 
Nº 168: Aprueba el Pago por el Fondo Permanente a favor de «CHARABON 
SERVICIOS S.H».

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Daniel Anibal Flores
Secretario de Infraestructura

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes
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Resolución Nº 862
Corrientes, 14 de Abril de 2015 

VISTO: 

E l  E x p e d i e n t e  0 5 7 1 -
S-2015,  Caratulado:  Secretar ia 
de Infraestructuras – E/Pedido de 
Ampliación de obra y Ampliación de 
Plazo – Obra «Refuncionaliz Sistema 
de Iluminación Ciudad – Zonas 1-2-3-
4-5 y 6» y; 

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 2 el Sr. Director 
General  de Electrotecnia de la 
Subsecretaria de Servicios de la Secretaria 
de Infraestructuras, en su carácter de 
inspector, tramita la ampliación de 
la obra: «REFUNCIONALIZACON 
DEL SISTEMA DE ILUMINACION – 
CIUDAD DE CORRIENTES: ZONA 1- 
ZONA 2 - ZONA 3 - ZONA 4 - ZONA 
5 - ZONA 6» por un monto total de $ 
1.162.053,42 (Pesos Un Millón Ciento 
Sesenta y Dos Mil Cincuenta y Tres 
con Cuarenta y Dos Centavos), el que 
representa un 25,03% (veinticinco con 
tres por ciento) del monto original de 
la obra, con ampliación del plazo de 
treinta (30) días. 

Que, funda el requerimiento 
formulado en «…en la circunstancia de 
que por razones de necesidad y urgencia, 
por Orden de Servicio Nº 1, cuya copia 
adjunto al presente, se ha solicitado a 
la Empresa, la ejecución de los trabajo 
que se detallan a continuación, tanto en 
cantidad como en costo…»; anexando 
Orden de Servicio Nº 01 y Planilla de 

Computo y Presupuesto de la ampliación, 
documentaciones estas que obran a fojas 
3. 

Que,  e l  Sr.  Secretar io de 
Infraestructuras, dando trámite a lo 
solicitado dispone lo pertinente para 
la prosecución del procedimiento 
correspondiente.

Que, a fojas 8 obra Minuta de 
Afectación Preventiva confeccionada por 
la Dirección General de Contabilidad.

Que ,  a  fo ja s  10 /11  obra 
incorporada fotocopia simple de la 
Resolución Nº 2667/2014, mediante la 
cual se aprueba y adjudica a la firma 
«FABRICA S.R.L» la Licitación Privada 
OP Nº 05/2014.

Que, a fojas 13 obra dictamen 
de la Dirección de Asesoria Legal 
de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el tramite en la Ordenanza 
Municipal Nº 3581, Articulo 7º, Inc. f) 
y Articulo 46º y Resolución DEM Nº 
139/2013.

Que, la normativa antes citada 
autoriza el dictado de la presente.

POR ELLO:
LA SEÑORA VICEINTENDENTE
A CARGO DE LA INTENDENCIA 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Articulo 1º: Aprobar los trabajos 
c o m p l e m e n t a r i o s  d e  l a  O b r a : 
«REFUNCIONALIZACION DEL 
SISTEMA DE ILUMINACION – 

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

ANEXO I
CONTRATO DE LOCACION DE 

OBRA

Entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, representada en este acto por 
el Señor Intendente Municipal, Ingeniero 
Roberto Fabian Rios, Documento 
Nacional de Identidad Nº ………., el que 
fija domicilio legal en calle 25 de Mayo 
Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante 
llamada «LA MUNICIPALIDAD» 
y la Empresa «PROCONY S.R.L.», 
representada en este acto por el 
Señor……………………………., 
acredi tando domici l io  en cal le 
………………………. Nº ……….. 
de la Ciudad de Corrientes Provincia 
de Corrientes,  en adelante «LA 
CONTRATISTA», CONVIENEN en 
celebrar el presente Contrato de Obra 
Publica en el marco de la Ordenanza 
de Obras Publica Municipal Nº 
3581, Articulo 9º, Inciso a) y Pliego 
Reglamentario de la Resolución Nº 
143/09, Nº 108/11, Nº 139/13 y 361/15; 
que se regirá por las presentes cláusulas: 

PRIMERA: El presente Contrato tiene 
por objeto la ejecución de la Obra: 
denominadas: «Refuncionalización y 
Recambio de Tecnología de Semáforos 
de la Ciudad de Corrientes 1º Etapa 2015 
- Corrientes Capital» de conformidad 
con los pliegos de bases y condiciones 
legales y general y de especificaciones 
técnicas generales y particulares. 

SEGUNDA: «LA CONTRATISTA» 

en su carácter de adjudicataria de la obra, 
individualizada en la cláusula primera 
se compromete a ejecutarla en el plazo 
convenido y conforme las reglas del buen 
arte, en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el presente y a lo dispuesto en la 
documentación obrante a fojas 51/118 
del Expediente Nº 668-D-2015 y demás 
documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo.

TERCERA: La obra se contratara 
por sistema de «Unidad de Medida», 
previsto en el Articulo 17º, Inciso a) 
de la Ordenanza de Obras Publicas 
Nº  3581 ,  es tab lec iéndose  como 
retribución a «LA CONTRATISTA», 
la suma de $ 7.375.240,00 (Pesos Siete 
Millones Trescientos Setenta y Cinco 
Mil Doscientos Cuarenta con 00/100), 
aprobadas por Resolución Nº …../…..

CUARTA: «LA CONTRATISTA» deberá 
dar inicio a la obra dentro de los 7 (siete) 
días corridos contados a partir de la fecha 
de la entrega del terreno, momento a partir 
del cual comenzara a computarse del plazo 
establecido en las bases y condiciones 
legales del pliego. 

QUINTA: Las demoras en la iniciación, 
ejecución y terminación de los trabajos 
darán lugar a multas y/o sanciones que fija 
el pliego de bases y condiciones y la ley de 
obras publicas provincial, salvo que «LA 
CONTRATISTA» pruebe que se debieron 
a casos fortuitos, fuerza mayor o culpa 
del municipio. «LA CONTRATISTA» 
se obliga a denunciar y acreditar ante el 
municipio todo caso fortuito o situación 
de fuerza mayor dentro del termino de 
los VEINTICINCO (25) días corridos 
de producirse o podido conocer el hecho 
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Secretaria de Economía y Finanzas: 
Nº 330: Aprueba el Concurso de Precios Nº 139/2015 a favor de la firma: ELIAS, 
Sergio Edgardo. 
Nº 331: Aprueba el Concurso de Precios Nº 135/2015 a favor de la firma: «LA LLAVE 
DEL CHACO S.H.». 
Nº 332: Aprueba el pago a favor de la POLICIA DE CORRIENTES – Servicios 
Adicionales, prestados en la Dirección de Rentas.
Nº 333: Modifica el artículo 2º y 4º de la Disposición Nº 261 de fecha 25 de Marzo 
de 2015.
Nº 338: Aprueba la Rendición Nº 05 del Fondo Permanente de la Secretaria de 
Infraestructura, otorgado por Resolución Nº 28, 57/15 y 224/15.
Nº 339: Aprueba el pago de 7 (siete) días de viáticos y alojamiento a favor de la Sra. 
Miriam Sosa.
Nº 341: Aprueba la Rendición Nº 6 del Fondo Permanente de la Secretaria de Desarrollo 
Comunitario, otorgado por Resolución Nº 021/15 y 118/15.
Nº 342: Aprueba el ago por el Fondo Permanente, a favor de «PC Planet» de Lubary 
y Otros.-

Secretaria de Infraestructuras:
Nº 0144: Aprueba el Tramite por Compra Directa (Sin Concurso de Precios), Adjudica 
a la firma: «EQUIDEM» de Jorge Fiant.
Nº 0145: Aprueba el tramite de COMPRA DIRECTA OP Nº 025/15, adjudica a la 
firma: «CENTURION, Alejandro Andrés».

Secretaria de Transporte y Transito: 

Nº 107: Asigna las funciones en Inspector-Motorista, a la Sra. ALCARAZ, Lidia. y 
Sra. CANTEROS, Marta.  
    
 

o su influencia. Pasado dicho término 
no podrá justificar mora alguna, salvo 
el caso que se tratara de siniestros de 
publica notoriedad. 

SEXTA: «LA CONTRATISTA» 
percibirá hasta (20%) en concepto 
de anticipo financiero, que seran 
descontados y proporcionalmente de 
cada certificado, conforme lo determina 
el Articulo 31º, inciso c) del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la 
obra.

SEPTIMA: La documentación que 
integra el presente contrato, que las 
partes declaran expresamente conocer y 
consentir, esta compuesta por: a) Bases 
y Condiciones legales y particulares, b) 
especificaiones técnicas particulares, c) 
bases y condiciones legales generales d) 
especificaciones técnicas generales, e) 
documentación técnica elaborada por 
el municipio, f) documentación técnica 
elaborada por la contratista y aprobada 
por el municipio.

OCTAVA: Se deja expresa constancia 
que la recepción de la obra, objeto 
del presente contrato, no libera a la 
contratista de la responsabilidad derivada 
del Articulo 1646 y concordantes del 
Código Civil.

NOVENA: La inspección y el contralor 
de los trabajos, será ejercida por «EL 
MUNICIPIO», por intermedio de su 
representante técnico designado a tal 
efecto, aceptando «LA CONTRATISTA» 
su jurisdicción.

DECIMA: A part ir  de la  f irma 

del presente el proyecto y toda otra 
documentación, complementaria del 
mismo que ante requerimiento de «EL 
MUNICIPIO», debe ser presentada 
por «LA CONTRATISTA», pasara a 
ser propiedad de «EL MUNICIPIO» 
haciéndose «LA CONTRATISTA» 
responsable por los derechos de terceros 
derivados de la utilización de dicha 
documentación para la ejecución de la 
obra.
DECIMA PRIMERA: Las  par tes 
convienen en someterse a la jurisdicción 
contenciosa administrativa con asiento 
en la Ciudad de Corrientes Capital, 
renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción, que les pudiere corresponder.

En prueba de conformidad se firman 
TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en la ciudad de Corrientes 
Provincia de Corrientes a los … días del 
mes de ….. de 2015.-  

Ana M. Pereyra
VICEINTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
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Corrientes

Resolución Nº 865
Corrientes, 14 de Abril de 2015 

VISTO:
El  Exped ien te  Nº  255-

D-2014 Y AGREGADO Nº 467-L-
2014 caratulado: DCCION GRAL 
DE RECUPERACION Y FISC. E. 
PUBLICOS. Extracto: STA INFORME 
DE RESERVA MPAL EN CALLE 
NICARAGUA ESQ MONTECARLO 
LOTE 6; y

CONSIDERANDO:

Que, las presentes actuaciones 
se promueven con motivo del Recurso 
de Revocatoria y Apelación en Subsidio 
interpuesto por Norma Beatriz Lezcano, 
con el patrocinio del Dr. Jorge Gustavo 
Durand, M.P. Nº 998, contra la 
Resolución N° 2898 de fecha 21 de 
octubre de 2014, por la cual se intima a 
la Señora Lezcano Norma B y/o quien 
resulte responsable y/o quien/es ocupe/n 
de cualquier manera y/o cualquier 
título, de inmediato a la desocupación 
y demolición de las construcciones 
existentes en el espacio reservado al 
uso público municipal, ubicado en calle 
Nicaragua esq. Montecarlo, Lote Nº 6 
de esta Ciudad, bajo el apercibimiento 
de que en caso de incumplimiento se 
dispondrá el desalojo de los ocupantes 
del terreno coercitivamente con 
intervención de la fuerza pública y 
la demolición de las construcciones 

erigidas en el lugar.
Que, a fs. 01, la Dirección 

General de Recuperación y Fiscalización 
de Espacios públicos solicita a la Dirección 
de Inspecciones de Obras Particulares, que 
tenga a bien realizar inspección ocular en 
el inmueble de Reserva Municipal sito 
en calle Nicaragua esq. Av. Montecarlo, 
Lote Nº 6.-

Que, a fs. 03, obra copia simple 
de Plano de División.-

Que, a fs. 04, obra Informe de 
Inspección Nº 001986.-

Que, a fs. 05, obra fotografías 
del lugar.-

Que, a fs. 06, obra copia simple 
de Boleta de Intimación Nº 002241.-

Que, a fs. 07, obra acta de 
infracción Nº 05832.-

Que, a fs. 12, la Dirección 
General de Catastro informa los datos 
catastrales, del propietario y dominiales 
de la Partida Inmobiliaria A1-0104849-1.-

Que, a fs. 13, la Dirección 
General de Catastro informa que el 
inmueble sito en Manzana Nº 1032, Lote 
6, Barrio Serantes, Partida Inmobiliaria 
A1-104849-1, es propiedad de Dominio 
Público Municipal (Reserva).-

Que, a fs. 14, se expide la 
Dirección General de Recuperación y 
Fiscalización de Espacios Públicos.-

Que, a fs. 17, se expide la 
Dirección Legal de la Secretaría de 
Planeamiento Urbano.-

Privada, para la ejecución de la Obra: 
«Refuncionalización y Recambio de 
Tecnología de Semáforos de la Ciudad 
de Corrientes 1º Etapa 2015, conforme 
el Pliego de Condiciones Generales, 
Pliego de Condiciones Particulares, 
Formularios de Presentación, Pliego 
de  Espec i f i cac iones ,  Técn i ca s 
Particulares, obrante a fojas 2/36, 
cuyo Presupuesto Oficial asciende a la 
suma de $ 7.375.240,00 (Pesos: Siete 
Millones Trescientos Sesenta y Cinco 
Mil Doscientos Cuarenta). 

Que, a fojas 37 el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, dispone lo pertinente 
para la prosecución del procedimiento 
correspondiente. 

Que, a fojas 41 obra Minuta de 
Afectación Preventiva, confeccionada 
por la Dirección General de Contabilidad.

Que,  a  fojas  43/48 obra 
fo rmula r ios  de  inv i t ac ión  a  5 
(c inco)  Empresas :  «PROCONY 
S . R . L . ;  T R A N S I T O  S . R . L . , 
S E Ñ A L  A R G E N T I N A  S . A . , 
ELECTROMECANICA TACUAR 
S.R.L. y CAM CONSTRUCCIONES 
S.H.», 

Que, a fojas 49/170 y vta. Obran 
Ofertas con Acta de Apertura de Sobres 
a continuación de la Licitacion Privada 
OP Nº 11, de fecha 09 de Abril de 2015, 
del que surge que se han presentado a 
cotizar  2 (dos) Empresas: SOBRE Nº 
1: «PROCONY S.R.L.» y SOBRE Nº 
2: ELECTROMECANICA «TACUAR 
S.R.L.».

Que,  a  fojas  172 y  vta . 
Obra informe de la Comisión de 
Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición S.I Nº 01/13, 
del que surge en su parte pertinente: 
«…Que luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y 
comprobar la veracidad de las mismas, 
ésta Comisión sugiere el siguiente orden 
de merito de las ofertas presentadas y 
validas: 1. Empresa PROCONY S.R.L.: 
quien ofrece Ejecutar la obra en un 
Total de $ 7.375.240,00 (Pesos Siete 
Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil 
Doscientos Cuarenta con 00/100). Que, 
en base a lo evaluado, consideramos que 
la oferta más conveniente y la ajustada 
en un todo a los Pliegos, es la presentada 
por la Empresa PROCONY S.R.L.

Que, a fojas 173 y vta. Obra 
dictamen de la Dirección de Asesoria 
Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el tramite en los términos 
de la Ordenanza Municipal Nº 3581, 
Articulo 9º y Resolución DEM Nº 
361/2015. 

Que, la normativa antes citada 
autoriza el dictado de la presente.

POR ELLO:
LA SEÑORA VICEINTENDENTE
A CARGO DE LA INTENDENCIA 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Articulo 1º: Aprobar la LICITACION 
PRIVADA OP Nº 11/2015. 
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CIUDAD DE CORRIENTES ZONA 
1- ZONA 2 - ZONA 3 - ZONA 4 - 
ZONA 5 - ZONA 6 – LICITACION 
PRIVADA Nº 05/2014» adjudicada a 
la firma «FABRICA S.R.L mediante 
Resolución Nº 2667/14, según Computo 
y Presupuesto de fojas 2, solicitada 
por la Inspección de Obra, a través 
de la Secretaria de Infraestructuras, 
de la Municipalidad de la Ciudad 
de Corrientes; atento lo vertido en 
el considerando que aquí se da por 
íntegramente reproducidos.

Articulo 2º: Encuadrar la presente 
erogación en las disposiciones que 
establece la Ordenanza de Obras 
Publicas Nº 3581, Articulo 7º, Inciso 
f) y Articulo 46º, y sus Reglamentarias: 
Resoluciones DEM Números: 718/00 
y sus modificatorias: 143/09 y 108/11; 
1174/02, cuyos topes de contratación 
fuera actualizada por Resoluciones 
Municipales Nº 307/08, 898/09, 
modificada esta ultima por Resolución 
Nº 97/10, Nº 146/11, Nº 545/13; y 
Resolución Nº 139/2013.  

A r t í c u l o  4 º :  E s t a b l e c e r  u n a 
ampliación de plazo de treinta (30) 
días para la ejecución de los trabajos 
complementarios aprobados por el 
Artículo 1º de la presente Resolución. 

Articulo 5º: Autorizar a la Secretaria 
de Economía y Hacienda a emitir 
libramiento y orden de pago y a 
efectuar el pago previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales, 
a favor de la firma «FABRICA S.R.L», 
C.U.I.T. Nº 30-61197776-6, por la 
suma total de $ 1.162.053,42 (Pesos 

Un Millón Ciento Sesenta y Dos Mil 
Cincuenta y Tres con Cuarenta y Dos 
Centavos), pagaderos según certificación, 
por el concepto expresado en el Articulo 
1º de la presente Resolución.   

Articulo 6º: La Secretaria de Economía y 
Hacienda imputara el gasto en las partidas 
presupuestarias correspondientes.

Artículo 7º: La presente Resolución 
será refrendad por la Sra. Secretaria de 
Coordinación General y los Señores 
Secretarios: de Infraestructuras y de 
Economía y Finanzas.

Articulo 8º: Girar copia de la presente a 
la Secretaria de Infraestructuras.

Articulo 9º: Regístrese, Comuníquese, 
Cúmplase y Archívese. 

Ana M. Pereyra
VICEINTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura

Municipalidad de la Ciudad de 

Articulo 2º: Adjudicar a la Empresa 
«PROCONY S.R.L.», la ejecución de la 
Obra: «Refuncionalización y Recambio 
de Tecnología de Semáforos de la Ciudad 
de Corrientes 1º Etapa 2015, conforme 
el Pliego de Condiciones Generales, 
Pliego de Condiciones Particulares, 
Formularios de Presentación, Pliego de 
Especificaciones, Técnicas Particulares, 
obrante a fojas 51/118 e Informe de la 
Comisión de Preadjudicación de fojas 
172 y vta.

Articulo 3º: Encuadrar la presente 
erogación en las disposiciones que 
establece la Ordenanza de Obras 
Publicas Nº 3581, Articulo 9º y 
modificatoria Ordenanza Nº 4697, 
Resolución Municipal Nº 718/2000 y 
sus modificatorias: resolución DEM Nº 
146/11, Resolución DEM Nº  545/13, 
Resolución DEM Nº 139/13 y 361/15.

Articulo 4º: Autorizar a la Secretaria 
de la Economía y Finanzas, a emitir 
libramiento, orden de pago ya efectuar 
el pago, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales, 
a favor de la Empresa: «PROCONY 
C.U.I.T. Nº 30-71180650-0, por la suma 
total de $ 7.375.240,00 (Pesos Siete 
Millones Trescientos Setenta y Cinco 
Mil Doscientos Cuarenta con 00/100), 
pagaderos según certificación, por el 
concepto expresado en el Articulo 2º de 
la presente Resolución.   

Articulo 6º: Aprobar el Modelo de 
Contrato de Locacion de Obra, que como 
ANEXO I, forma parte de la presente 
Resolución; el que se formalizara 
por Escribanía Municipal, previa 

constitución de las siguientes Garantías: 
de Contrato: 5% (cinco por ciento); 
Anticipo por el total del monto solicitado 
y de Fondo de Reparo: 5% (cinco por 
ciento) del monto de cada certificado. 

Artículo 7º: Facultar a la Secretaria 
de Infraestructuras, para que mediante 
Disposición Interna designe la Inspección 
de Obra, conforme lo establece el Artículo 
61º de la Resolución Nº 718/00 y sus 
modificatorias Nº 143/09 y 108/11. 

Artículo 8º: La presente Resolución 
será refrendada por la Señora Secretaria 
de Coordinación General y los Señores 
Secretarios: de Infraestructuras y de 
Economía y Finanzas.

Articulo 9º: Girar copia de la presente a 
la Secretaria de Infraestructuras.

Articulo 10º: Regístrese, Comuníquese, 
Cúmplase y Archívese. 

Ana M. Pereyra
VICEINTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Daniel Anibal Flores
Secretario de Infraestructura
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terrenos, demoler, y hacer uso de la 
fuerza pública por que la única función 
es intimar el desalojo y/o abandono del 
terreno de propiedad privada, que se 
demuestra en este acto, que en 
conglomerado de los mismos, pertenece 
a una firma privada denominada 
Coprecor Sociedad Anónima, conforme 
la Mensura Nº 15204 U. c) Que no se 
agrega informe del registro de la 
propiedad inmueble sobre la situación 
legal, que tiene un sistema de folios 
reales que dan fehacientemente la 
situación legal. d) Que el Señor 
Intendente de la Ciudad de Corrientes, 
Ingeniero Roberto Fabián Rios, el Señor 
Daniel Aníbal Flores Secretario de 
Infraestructura, el Señor Daniel Bedran 
Secretario de Planeamiento, el Señor 
Irma del Rosario Pacayut Secretaría de 
Coordinación General carece de 
representación legal de la Municipalidad 
de Corrientes, mal pueden ellos 
representarlos, sin tener acuerdo y/o 
autorización del Concejo Deliberante, 
colocándolo en una situación a la 
municipalidad de falta de representación 
legal, respondiendo todo ellos en forma 
solidaria. En lo que respecta a las 
cuestiones puntuales en la que se funda 
la recurrente no logran tener por 
acreditado el dominio privado del 
inmueble en cuestión, sino por el 
contrario se advierte que el Inmueble 
sito en la Manzana Nº 1032, Lote 6, 
Barrio Serantes, es propiedad de 
Dominio Público Municipal (Reserva), 
Partida Inmobiliaria A1-104849-1, 
Inscripto en el Registro de la Propiedad 
Municipal Tº 1, Fº 19, Lº 7, 1983 y en 
el Registro de la Propiedad Inmueble de 
Corrientes al Folio Real Matricula Nº 
12977, según informe de fs. 13 de autos. 

Ahora bien, acreditada la propiedad del 
inmueble, a favor de la Municipalidad de 
Corrientes y constatada la ocupación del 
dominio público conforme surgen de las 
distintas actas de infracciones y 
paralización de obra, se advierte que se 
encuentra en juego el efectivo y real 
ejercicio del poder de policía reconocido 
constitucionalmente a la autoridad 
munic ipa l .  E l  poder  de  po l ic ía 
institucionalmente es un poder de 
reglamentación que surge del art. 14 de 
la Constitución Nacional, es un conjunto 
complejo de poderes y deberes, en razón 
del interés general que debe proteger. Así 
también el art. 75, inciso 30 de la 
Constitución Nacional (incorporado en la 
última reforma del año 1994) establece 
expresamente que las autoridades 
provinciales y municipales conservarán 
los poderes de policía, en tanto no 
interfieran en el cumplimiento de aquellos 
fines, es decir en la facultad de la Nación 
de dictar legislación necesaria para el 
cumplimiento de los fines específicos de 
los establecimientos de utilidad nacional 
en el territorio de la República. No queda 
duda, desde esa base, que es función 
reservada por las Provincias y Municipios 
reglamentar la vida social de su propia 
comunidad en todos sus aspectos. En el 
caso de autos el control sobre los espacios 
públicos, constituye un deber indelegable 
e insoslayable de los funcionarios 
municipales. Recordemos en tal sentido 
que el poder de policía restringe derechos 
y reglamenta, con el objeto de promover 
el bienestar público, la libertad natural o 
común de los ciudadanos en el goce de 
sus derechos personales y de su Propiedad. 
Por todo lo expuesto, destacamos los 
fundamentos manifestados por este 
Órgano Asesor al emitir dictamen de fs. 

Domicilio del Señor Cacimiro Martínez 
otorgado por la Policía de Corrientes.-

Que, a fs. 05, obra copia simple 
del Documento Nacional de Identidad 
del Señor Cacimiro Martínez.-

Que, a fs. 06, obra copia simple 
del comprobante de pago de factura de 
energía eléctrica.-

Que, a fs. 07, obra comprobante 
de pago de Tasas Varias.-

Que, a fs. 11, la Dirección 
General de Catastro de la Municipalidad 
de Corrientes informa que la partida 
Inmobiliaria A1-87264-1, es Dominio 
Privado Municipal, adjudicado por 
Ordenanza Nº 1774/1998 a favor de 
Pedro Giménez, inscripto en el Registro 
de Propiedad de la Provincia: Tº5 – Fº 
1115 – Fca. 991 – Año 1975; en el 
Registro de Propiedad Municipal: Tº 7 – 
Fº 1.400 – Fca. 1321 – Lº 12 – Año 1975, 
correspondiente a la Mensura aprobada 
Nº 11.592 «U» del Barrio Pio X.-

Que, a fs. 12/14, obra copia 
de la Resolución Nº 849, por la cual 
se reputa de dominio municipal los 
inmuebles ubicados en la Planta Urbana 
de esta Ciudad en el Barrio Pio X.-

Que, a fs. 15, obra copia simple 
del Plano de Mensura Nº 11592 «U» 
aprobado por la Dirección General de 
Catastro de la Provincia de Corrientes.-

Que, a fs. 16/21, obra copia 
simple de la Ordenanza Nº 1774 de 
fecha 26 de abril 1988 y su anexo Nº I.-

Que, a fs. 22/27, obra copia 
simple de la Ordenanza Nº 1854 de fecha 
04 de octubre de 1988 y su anexo Nº I.-

Que, a fs. 29, el Servicio Jurídico 
Permanente requirió al peticionante, los 
instrumentos públicos por medio de los 
cuales se realizaron los actos jurídicos 
entre Pedro Giménez y Cacimiro Martínez 
respecto del inmueble por el cual se 
solicita la escrituración.

A fs. 39, obra nota por la cual el 
Señor Cacimiro Martínez con el patrocinio 
letrado del Dr. Julio Arturo Oviedo 
argumenta que es inoportuna la exigencia 
formal requerida por este servicio Jurídico 
Permanente.-

Que, a fs. 40 y vta. Obra dictamen 
del Servicio Jurídico Permanente Nº231 
del 09 de abril de 2015, el que en su 
parte pertinente dice: «…Analizadas las 
presentes actuaciones se advierte que el 
recurrente no acreditó los instrumentos 
públicos por medio de los cuales se 
realizaron los actos jurídicos entre 
Mercedes Gutiérrez viuda de Pedro 
Giménez y Cacimiro Martínez respecto 
del inmueble del cual se solicita la 
escrituración conforme lo prescripto 
por el Código Civil artículo 2505 el cual 
dice: «La adquisición o transmisión 
de derechos reales sobre inmuebles, 
solamente se juzgará perfeccionada 
mediante la inscripción de los respectivos 
títulos en los registros inmobiliarios de 
la jurisdicción que corresponda. Esas 
adquisiciones o transmisiones no serán 
oponibles a terceros mientras no estén 
registradas». Por ello consideramos 
que el peticionante deberá ocurrir por 
la vía pertinente a los fines de obtener 
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Que, a fs. 18, obra Informe de 
Inspección Nº 002442.-

Que, a fs. 19, obra copia simple 
de Boleta de Intimación Nº 002418.-

Que, a fs. 20/22, obran copias 
de fotografías del inmueble en cuestión.-

Que, a fs. 26/27, se expide 
la Dirección Legal de Planeamiento 
Urbano.-

Que, a fs. 32/34, obra Dictamen 
del Servicio Jurídico Permanente.-

Que, a fs. 37/38, obra copia 
certificada de la Resolución Nº 2898 de 
fecha 21 de octubre de 2014.-

Que, a fs. 39, obra cedula Nº 
9027, por la cual se notifica a la Señora 
Norma B. Lezcano, la Resolución Nº 
2898, el día 24 de octubre de 2014.-

Que, a fs. 44, obra memorial 
del recurso de revocatoria y apelación 
en subsidio.-

Que, a fs. 45, obra copia simple 
de informe de la Partida Inmobiliaria 
A11048491.-

Que, a fs. 46, obra copia simple 
de la cedula Nº 9027, por la cual se 
notifica a la Señora Norma B. Lezcano, la 
Resolución Nº 2898 el día 24 de octubre 
de 2014.-

Que, a fs. 47/48, obra copia 
simple de la Resolución Nº 2898 de fecha 
21 de octubre de 2014.-

Que, a fs. 47, obra copia del 
plano de Mensura Nº 15.204 U.-

Que, a fs. 54 a 56 vta. obra 
Dictamen N° 234 de fecha 09 de abril de 
2015, del Servicio Jurídico permanente, 
el que en su parte pertinente dice: «…En 
el caso de autos se advierte que el 
recurrente interpone recurso de 
revocatoria y apelación en subsidio. La 
normativa aplicable es el artículo 197 
d e l  C ó d i g o  d e  P ro c e d i m i e n t o 
Administrativo de la Provincia de 
Corrientes Ley 3460 el cual prevé: «El 
recurso de revocatoria deberá ser 
interpuesto dentro del plazo de veinte 
días, directamente ante el órgano del que 
emanó el acto objeto del recurso y 
resuelto dentro del mes siguiente al de 
su interposición». Las cuestiones 
puntuales en las cuales se funda el 
recurrente son a) Fuertes agravios de 
violación de las garantías procesales de 
defensa en juicio art. 18 de la Constitución 
Nacional y Tratados Internacionales de 
Derechos  Humanos  que  fueron 
receptados por la República Argentina 
Provincia de Corrientes, por contener 
vicios de arbitrariedad, la resolución 
atacada, en razón de las supuestas 
facultades que se arroga, son exclusivas 
y originarias del Poder Judicial de 
Corrientes, por ser el único órgano, que 
se despacha ordenes de allanamientos y 
ordenes  de  desahucios ,  que  es 
competencia exclusiva del Poder 
Judicial. b) Que otros de los abusos de 
poder, es solicitar ordenar la demolición 
de todo lo construido, sobre un supuesto 
terreno de propiedad del municipio, en 
efecto estas intendente carece del poder 
de policía suficiente para desalojar 

el título de propiedad que solicita, 
dado que el Departamento Ejecutivo 
Municipal no es el competente para 
otorgar lo solicitado a fs. 01, fundado 
en que la adjudicación del inmueble en 
cuestión corresponde a Pedro Giménez. 
Por lo expuesto, este Órgano Asesor 
estima que la solicitud excede el marco 
de incumbencia del Departamento 
Ejecutivo Municipal. CONCLUSIÓN: 
Por todo ello, este Órgano Asesor, estima 
que deberá desestimarse la solicitud 
del Señor Cacimiro Martínez, D.N.I. 
Nº 5.650.451, con el patrocinio letrado 
del Dr. Oviedo Julio Arturo, M.P. Nº 
3921, respecto de la escrituración de 
la vivienda que habita desde 1991, 
individualizada como lote 17, manzana 
7/A (Mz. 90 según Municipalidad) del 
Barrio Pio X, Adrema A1-0087264-1, 
de esta ciudad…»

Que, en uso de sus atribuciones, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.-

POR ELLO,LA SEÑORA 
VICEINTENDENTE A CARGO DE 

LA MUNICIPALIDAD

RESUELVE:

Artículo 1: Desestimar la solicitud del 
Señor Cacimiro Martínez, D.N.I. Nº 
5.650.451, con el patrocinio letrado 
del Dr. Oviedo Julio Arturo, M.P. Nº 
3921, respecto de la escrituración de 
la vivienda que habita desde 1991, 
individualizada como lote 17, manzana 
7/A (Mz. 90 según Municipalidad) del 
Barrio Pio X, Adrema A1-0087264-1, de 
esta ciudad, por las razones expuestas en 

los considerandos.-

Artículo 2: La presente Resolución 
será refrendada por la Señora Secretaria 
de Coordinación General y el Señor 
Secretario de Planeamiento Urbano.-

Artículo 3: Regístrese, comuníquese, 
publíquese, cúmplase y archívese.-

Ana M. Pereyra
VICEINTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Daniel Bedran
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Resolución Nº 872
Corrientes, 14 de Abril de 2015

VISTO: 

El Expediente 668-D-2015, 
Caratulado: «Dirección General de 
Electrotecnia – E/Pliego, Computo y 
Presupuesto – P/Licitación Privada: 
«Refuncionalización y Recambio de 
Tecnología de Semáforos de la Ciudad 
de Corrientes, y; 

CONSIDERANDO:

Que, por el citado expediente 
el Sr. Director General de Electrotecnia, 
t r ami ta  e l  l l amdo a  L ic i t ac ion 
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derecho público como dependencia 
dominial. La «afectación» puede 
resultar de una ley, de un acto 
administrativo o incluso de hechos. 
Entre los «hechos» o «actitudes» de la 
Administración Pública que surten 
efectos de «afectación» o «consagración» 
del bien al uso público, pueden 
mencionarse: a) dejar expedita la cosa 
(calle, puente, monumento, etc.) al uso 
público, b) inauguración de la obra, 
dejándola abierta al uso público, c) 
comienzo de utilización de la cosa para 
su fin específico, etc. Marienhoff, en la 
obra citada - enrolado en la doctrina 
que rechaza la idea de que el Estado es 
el titular de los bienes del dominio 
público - afirma que el pueblo como 
sujeto del dominio público, puede 
utilizar libremente los bienes que lo 
constituyan, en tanto se trate de realizar 
usos «comunes» o «generales». 
Tr a t á n d o s e  d e  e f e c t u a r  u s o s 
«especiales», «exclusivos», «privativos» 
o «diferenciales», los habitantes del país 
ya no actúan como «pueblo», sino a 
título individual, como terceros, siendo 
por ello que no pueden utilizar los bienes 
públicos sin autorización especial del 
Estado. Este uso «especial» excede del 
que les corresponde a los habitantes en 
su calidad de titulares del dominio 
público pues la finalidad en este caso 
consiste en aumentar la esfera de acción 
y el poderío económico del individuo. 
El Estado no sólo tiene el «derecho», 
sino también y fundamentalmente el 
«deber» de velar por la conservación 
del dominio público. Todo ello constituye 
lo que se denomina tutela o protección 
de dicho dominio. Ese deber de tutela 
es inexcusable por cuanto todas las 
normas que regulan la actuación de la 

Administración Pública en su relación 
con el dominio público, hállanse 
establecidas en «interés público». El 
régimen jurídico del dominio público es, 
a d e m á s ,  d e  « e x c e p c i ó n »  y  d e 
interpretación estricta, por ello todo lo 
atinente a la policía del dominio público 
resulta inaplicable al dominio privado del 
Estado. Las reglas o principios inherentes 
a ese régimen policial, carecen de 
aplicación respecto a los bienes 
«privados» del Estado. Es por eso, por 
ejemplo, que el desalojo de una tierra 
fiscal (bien privado) no puede efectuarlo 
la Administración Pública por sí, sin 
recurrir a la justicia, en tanto que ello es 
procedente tratándose del desalojo de una 
dependencia dominical. La Administración 
Pública debe actuar por sí misma, en 
forma directa, en la tutela de los bienes 
dominicales para reprimir la actitud 
ilegítima de un administrado porque tales 
bienes son necesarios para la satisfacción 
de intereses públicos, satisfacción que no 
puede diferirse ni retardarse. Para hacer 
efectiva dicha tutela, con el fin de hacer 
cesar cualquier avance indebido de los 
particulares contra los bienes del dominio 
público, en ejercicio del poder de policía 
que le es inherente, y como principio 
general en materia de dominicalidad, la 
Administración Pública dispone de un 
excepcional  pr iv i legio:  procede 
directamente, por sí misma, sin necesidad 
de recurrir a la vía judicial. Procede 
unilateralmente, por autotutela, a través 
de sus propias resoluciones ejecutorias. 
«La Administración puede ejercer 
directamente su poder de policía respecto 
de los bienes del dominio público -en el 
caso, desalojo de una persona que 
construyó una vivienda precaria en la vía 

pública- pues se trata de bienes sujetos 
a un régimen jurídico especial en 
atención a su finalidad de uso común». 
Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Misiones • 04/07/2000 • A., 
D. A. c. Municipalidad de Posadas s/ 
acción de amparo s/rec.extraord. de 
inaplicabilidad de ley • LLLitoral, 2001-
1071. La doctrina Argentina hállase 
conteste en que para hacer efectiva la 
tutela o protección de los bienes del 
dominio público, la Administración 
Pública actúe directamente, por sí 
misma, por autotutela, sin recurrir a la 
instancia judicial. En ese sentido se han 
expresado Bullrich: «Principios 
generales de derecho administrativo», 
página 229, y «Nociones de derecho 
administrativo», tomo 1º, páginas 110-
111; Spota: «Tratado de Derecho Civil», 
El Objeto del Derecho, página 478; 
Villegas Basavilbaso, tomo 4º, página 
178; Bielsa, tomo 3º, página 418 (quinta 
edición), conforme cita Marienhoff. El 
límite a la autotuleta lo señalan ciertas 
situaciones en las que necesariamente 
la Administración Pública debe acudir 
a los estrados judiciales en apoyo a sus 
pretensiones y no puede actuar por sí 
sola. Estos hechos están relacionados a: 
a) la represión de delitos del derecho 
penal, cometidos con relación al dominio 
público, b) cuando el carácter público 
del bien o cosa no sea indubitable y c) 
cuando el acto administrativo carezca 
de ejecutoriedad «propia» (v.g. exigir 
coercitivamente el pago de una multa 
impuesta por la Administración Pública). 
Es un deber de sus autoridades con el 
fin de preservar el bien común, en directa 
relación a los derechos de los ciudadanos, 
dentro del marco social urbano, cultural, 

de higiene, salubridad y medio ambiente. 
Por ello, para impedir o hacer cesar los 
efectos de la actividad lesiva a derecho y 
garantías constitucionales corresponde 
hacer uso de la coerción para el logro de 
la desocupación. Avocado al estudio del 
recurso  de  ape lac ión  deduc ido 
subsidiariamente en autos, entendemos 
que resulta inadmisible, en virtud de que 
con el tratamiento del recurso de 
revocatoria ya quedó agotada la vía 
administrativa, toda vez que la Resolución 
Nº 2898/14 ha sido dictada por quién 
asume la máxima autoridad dentro de la 
Municipalidad. El comentario respecto 
del tema se realiza en el Código de 
Procedimiento Administrativo (Ley 3460), 
enumerando los motivos por los que se 
excluyen de impugnación los actos del 
Poder Ejecutivo, en razón de no existir 
órgano superior al mismo. El artículo 202 
de la Ley 3460 expresa: «Si el acto 
impugnado emanare del Gobernador de 
la Provincia, o en su caso, de la autoridad 
superior del organismo o entidad de que 
se trate y no hubiese otro recurso 
administrativo previsto en esta u otra ley, 
la decisión que recaiga en el recurso de 
revocatoria será definitiva y causará 
estado». CONCLUSIÓN: Por todo lo 
expues to  es te  Servic io  Jur íd ico 
Permanente, considera que corresponde 
denegar el recurso de revocatoria y 
apelación en subsidio interpuesto por la 
Señora Norma Beatriz Lezcano, D.N.I. Nº 
14.939.309, con el patrocinio letrado del 
Dr. Jorge Gustavo Durand, M.P. Nº 998, 
contra la Resolución N° 2898 de fecha 21 
de octubre de 2014, por los fundamentos 
esgrimidos, por lo que de coincidir con 
lo expresado podrá procederse al dictado 
del acto correspondiente…»
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32/34, que a continuación se transcriben: 
A efectos ilustrativos y analizados los 
antecedentes de estas actuaciones, la 
situación planteada a la que se refiere 
la presentación de fs. 1 es concretamente 
la indebida ocupación del espacio 
público municipal. Los bienes del 
Estado se dividen en dos grandes masas: 
el dominio público y el dominio privado. 
Manuel María Diez, expresa que el 
dominio público está sometido a un 
r é g i m e n  j u r í d i c o  d e  d e re c h o 
administrativo, dominado por el 
principio de la inalienabilidad e 
imprescriptibilidad, soportando reglas 
diversas de delimitación, de protección 
penal, de utilización, desconocidas en 
el derecho privado; mientras que el 
dominio privado está sometido, en 
general, a las reglas del derecho 
privado (con algunas limitaciones como 
por ejemplo la enajenación de un bien 
estatal no puede disponerse sin el 
cumplimiento de los requisitos impuestos 
por normas de derecho administrativo). 
Para que el bien o cosa sea considerado 
como dependencia del dominio público 
es menester inexcusablemente una base 
legal que la autorice y que dicho bien o 
cosa estén afectados al «uso público», 
directo o indirecto, como es el caso del 
espacio público cuya desocupación se 
pretende. La Corte Suprema de Justicia 
de la Nación entiende que «Los bienes 
del dominio público, del Estado General, 
de los Estados particulares y de los 
municipios, son los de uso público, sea 
por su naturaleza o por su afectación o 
destino a un servicio de utilidad público, 
y éstos últimos, mientras dure su 
afectación o destino» Alio, Enrique por 
la provincia de Buenos Aires c/ Riglos 

de Alzaga, Josefina. Fallos 147:178 y 
sigtes. El artículo 2.340 del Código Civil 
incluye entre los bienes públicos a: 
«1)…2)…3)…4)…5)…6)…7) Las calles, 
plazas, caminos, canales, puentes y 
cualquier otra obra pública construida 
para utilidad o comodidad común». 
Guillermo A. Borda, en su Tratado de 
Derecho  C iv i l ,  Par t e  Genera l , 
Abe l edoPerro t ,  1999 ,  Lex i s  N º 
1118/000421, señala que lo que caracteriza 
el dominio público del Estado es la 
circunstancia de que todos los ciudadanos 
tienen el uso y goce inmediato de él: ésta 
es la utilidad o comodidad común a que 
alude el inciso. Los terrenos reservados 
al uso público municipal, encuadran 
dentro de los bienes del dominio público 
denominados «artificiales» por oposición 
a aquellos que son «naturales», como los 
mares, ríos, lagos, siendo importante 
aclarar que los bienes artificiales, al ser 
bienes construidos por el hombre, sólo 
adquieren el carácter de bienes del 
dominio público cuando son incorporados 
al uso y goce de la comunidad, por medio 
de la «afectación» al uso público. Ésta 
consiste en la decisión del poder público, 
ya sea por hechos o actos administrativos 
de permitir el uso público del bien. La 
afectación es el hecho o la manifestación 
de voluntad del poder público, en cuya 
virtud la cosa queda incorporada al uso 
y goce de la comunidad. De la «afectación» 
deriva una consecuencia jurídica 
fundamental: el bien o cosa, desde ese 
m o m e n t o ,  q u e d a  e f e c t i v a m e n t e 
incorporado al dominio público y 
sometido a los principios que rigen dicha 
institución. Sólo después de la «afectación» 
o «consagración» al uso y goce de la 
comunidad, la cosa queda regida por el 

Que ,  e s  a t r i buc ión  de l 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
dictar la presente Resolución.-

PORELLO,
LA SEÑORA VICEINTENDENTE 

A CARGO DE LA 
MUNICIPALIDAD

RESUELVE:

Artículo 1: Denegar el recurso de 
revocatoria y apelación en subsidio 
interpuesto por la Señora Norma Beatriz 
Lezcano, D.N.I. Nº 14.939.309, con 
el patrocinio letrado del Dr. Jorge 
Gustavo Durand, M.P. Nº 998, contra 
la Resolución N° 2898 de fecha 21 de 
octubre de 2014, atento a las razones 
expuestas en los considerandos.-

Artículo 2: La presente Resolución 
será refrendada por la Señora Secretaria 
de Coordinación General  de la 
Municipalidad y el Señor Secretario de 
Planeamiento Urbano.-

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, 
Publíquese, Cúmplase y Archívese.-

Ana M. Pereyra
VICEINTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Daniel Bedran 
Secretario de Planeamiento Urbano

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Resolución Nº 866
Corrientes, 14 de Abril de 2014 

VISTO:

El Expediente Nº: 452-M-2014, 
Iniciador: MARTINEZ, CACIMIRO, 
STA. ESCRITURACION ADREMA A1-
0087264-1.; y

CONSIDERANDO:
Que, las presentes actuaciones 

se promueven con motivo de la solicitud 
del Señor Martínez Cacimiro, D.N.I. Nº 
5.650.451, con el patrocinio letrado del 
Dr. Oviedo Julio Arturo, MP Nº 3921, 
respecto de la escrituración de la vivienda 
que habita desde 1991, individualizada 
como lote 17, manzana 7/A (Mz. 90 según 
Municipalidad) del Barrio Pio X, Adrema 
A1-0087264-1, de esta ciudad.-

Que, a fs. 01, obra nota en el 
sentido ante descripto.-

Que, a fs. 02, obra liquidación de 
Impuesto Inmobiliario y CSP.-

Que, a fs. 03, obra copia simple 
de la nota por la cual Mercedes Gutiérrez 
viuda de Pedro Giménez manifiesta 
que es su voluntad que el inmueble 
individualizado como lote 17 de la 
manzana 7/A sea cedido y transferido a 
nombre del Señor Casimiro Martínez.-

Que, a fs. 04, obra Certificado de 


